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dad de sanciones principales ante una identidad de sujetos, 
hechos o fundamentos, objeto o causa material y acción pu-
nitiva. Se impide sancionar doblemente por un mismo delito, 
desde la misma perspectiva de defensa social, o sea que por 
un mismo delito recaiga sobre un sujeto una sanción penal 
principal doble o plural, lo que también contradiría el princi-
pio de proporcionalidad entre la infracción y la sanción, que 
exigen mantener una adecuación entre la gravedad de la san-
ción y la de la infracción. Esa adecuación lleva al legislador 
a calificar el delito en un determinado nivel de gravedad fi-
jando unas sanciones proporcionales a tal calificación, dentro 
de los que habrán de actuar los criterios de graduación, pero 
aplicada una determinada sanción a una específica infracción, 
la reacción punitiva ha quedado agotada. Dicha reacción ha 
tenido que estar en armonía o consonancia con la acción de-
lictiva, y la correspondiente condena ha de considerarse como 
“autosuficiente” desde una perspectiva punitiva, por lo que 
aplicar otra sanción en el mismo orden punitivo representaría 
la ruptura de esa proporcionalidad, una reacción excesiva del 
ordenamiento jurídico al infligirse al condenado una sanción 
desproporcionada respecto a la infracción que ha cometido. 
Estas ideas son también trasladables al ámbito del Derecho 
Administrativo sancionador como lo refleja el artículo 133 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

El artículo 133 de la Ley 30/1992 nos remite a la cues-
tión del “non bis in idem”; al respecto para aplicar el principio 
“non bis in idem”, no sólo debe existir una identidad de suje-
tos, fundamentos, objeto y causa material o punitiva, sino tam-
bién de hechos. Ello no sucede en el caso porque no se dan 
los requisitos de identidad exigidos para aplicar el principio de 
“non bis in idem”, no puede defenderse que la conducta ahora 
imputada se halla sometida al doble enjuiciamiento prohibido 
por el art. 133 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre. El 
otro expediente abierto, tiene un fundamento diferente: La Ley 
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, de protección de la segu-
ridad ciudadana.

3. Incompetencia de esta Administración, por cuanto le 
corresponde al Ayuntamiento de Montilla.

“Los hoy recurrentes han sido sancionados por una in-
fracción muy grave, para lo que es competente en todos los 
supuestos la Junta de Andalucía, véase artículo 29 de la Ley 
13/1999, y 38.1 del Reglamento de Inspección, Control y 
Régimen de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas 
(Decreto 165/2003, de 17 de junio) –en adelante RICRS–. 
Respecto a las tres infracciones graves, el artículo 38.7 del 
RICRS establece que si en una resolución se sanciona la co-
misión de varias infracciones, la competencia vendrá determi-
nada por la de mayor importe.

En cuanto a las alegaciones del Sr. Moyano Zamora, son 
las mismas que las del Sr. Montes Sanz, por lo que se da por 
reproducido lo consignado anteriormente. También esgrime 
que era un mero invitado, por lo que ha formulado denuncia 
ante el Juzgado por falsedad contra los agentes denunciantes 
y contra el Sr. Montes Sanz, respecto a lo cual llama la aten-
ción que a la Propuesta de Resolución formulara alegaciones 
conjuntas con el otro expedientado, bajo la misma dirección 
jurídica y que nada dijera al respecto, además la copia de la 
denuncia no aparece compulsada siendo una copia simple que 
no hace prueba de nada. Por último, indicar que en la denun-
cia el Sr. Moyano fue identificado por el propietario del local 
donde se celebró la fiesta como el arrendatario del mismo.”

A ello añadiremos: 
Que efectivamente, el artículo 38 denominado “Compe-

tencia sancionadora de la Administración de la Junta de Anda-
lucía”, del Decreto 165/2003, de 17 de junio, que aprueba el 
Reglamento de Inspección, Control y Régimen Sancionador de 
Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía, 
dice:

“7. Si como prevé el artículo 33.1 del presente Regla-
mento, mediante una resolución se sanciona la comisión de 
varias infracciones, la cuantía que determina la competencia 
del órgano sancionador será la de la mayor de las sanciones 
parciales impuestas en la misma.”

Es precisamente lo que sucede en el presente supuesto.

Tercero. Con fecha 8 de mayo de 2009, el Jefe del 
Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, solicitó del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Decano de Monti-
lla información sobre la situación de la denuncia a la que nos 
referimos en antecedentes formulada por don José Antonio 
Moyano Zamora.

Con fecha de registro de entrada el 16 de junio, tiene en-
trada en el registro de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Córdoba respuesta del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción núm. Dos de Montilla que literalmente 
dice: “En virtud de lo acordado en el procedimiento de referen-
cia, le remito el presente a fin de poner en su conocimiento 
que las Diligencias Previas núm. 653/09 que se tramitan en 
este Juzgado por denuncia interpuesta por José Antonio Mo-
yano Zamora, le participo que con esta fecha las mismas han 
sido archivadas”.

Vistos los preceptos citados y normas de general y espe-
cial aplicación

R E S U E L V O

Desestimar los recursos de alzada interpuestos por 
don José Antonio Moyano Zamora y don David Montes Sanz 
contra la resolución de la Delegada del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Córdoba recaída en el expediente núm. 
S-EP-CO-000168-08, y en consecuencia mantener la misma 
en sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos 
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Fernando 
E. Silva Huertas.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía administra-
tiva, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de agosto de 2009.- El Secretario General Técnico, 
Fernando E. Silva Huertas. 

 ANUNCIO de 27 de agosto de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto contra otra dictada por el Delega-
do del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería.

Expediente S-EP-AL-000072-06. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal a don 
Manuel Salas Hernández, en nombre y representación de Co-
munidad Musical Almeriense, S.L., de la resolución adoptada 
por el Secretario General Técnico al recurso administrativo in-
terpuesto contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la 
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Junta de Andalucía en Almería, por la presente se procede a 
hacer pública la misma, al no haberse podido practicar en su 
domicilio, reproduciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se en-
cuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de 
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla), pu-
diendo acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

«Visto el recurso interpuesto, y con fundamento en los 
siguientes

 A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 1 de diciembre de 2006, el Ilmo. Sr. 
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería 
dictó una resolución por la que se impuso a la entidad recu-
rrente una sanción por un importe de 6.000 euros, al consi-
derarla responsable de una infracción a lo dispuesto en los 
artículos 2.1, 6, 9 y 10 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, 
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalu-
cía. Dicha infracción fue tipificada como grave de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 20.1 (en relación con el artículo 19.1) 
de la citada Ley 13/1999.

Los hechos que fundamentaron la resolución sanciona-
dora fueron que, a las 3,15 horas del día 4 de junio de 2006, 
el establecimiento público denominado Sala Elvis, sito en C/
Rueda, núm. 25, de la localidad de Huércal de Almería (Al-
mería), del que es titular la entidad recurrente, se encontraba 
abierto al público y en funcionamiento, celebrándose en el mo-
mento de la inspección una actuación en directo, careciendo 
de la licencia municipal de apertura.

Segundo. Contra la citada resolución interpuso la entidad 
recurrente un recurso de alzada en enero de 2007 cuyas alega-
ciones, por constar en el expediente, se dan por reproducidas.

Tercero. Con posterioridad, la entidad recurrente inter-
puso un recurso contencioso-administrativo (procedimiento 
abreviado núm. 237/2007 ) ante el Juzgado Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Almería.

Cuarto. Con fecha 29 de febrero de 2008, el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Almería, dictó 
sentencia por la que se desestimó el recurso contencioso-
administrativo interpuesto por la entidad recurrente contra la 
resolución desestimatoria del recurso de alzada por silencio 
administrativo, recurso de alzada interpuesto contra la Resolu-
ción de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en 
Almería, de fecha 1.12.2006.

Concretamente señalaba:
“Desestimo el recurso contencioso-administrativo inter-

puesto por la Comunidad Musical Almeriense, S.L., frente a la 
resolución impugnada por ser conforme a derecho. Sin costas.”

 FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente, 
por delegación de la Consejera de Gobernación realizada por 
Orden de 30 de junio de 2004, para conocer y resolver el pre-
sente recurso de alzada, a tenor de lo dispuesto en los artícu-
los 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Segundo. El artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone: 

“1. La Administración está obligada a dictar resolución 
expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera 
que sea su forma de iniciación.

En los casos de prescripción, renuncia del derecho, ca-
ducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, 
así como la desaparición sobrevenida del objeto del proce-
dimiento, la resolución consistirá en la declaración de la cir-
cunstancia que concurra en cada caso, con indicación de los 
hechos producidos y las normas aplicables (...)”

Por otra parte, el artículo 87 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, dispone: 

“1. Pondrán fin al procedimiento la resolución, el desis-
timiento, la renuncia al derecho en que se funde la solicitud, 
cuando tal renuncia no esté prohibida por el Ordenamiento Ju-
rídico, y la declaración de caducidad.

2. También producirá la terminación del procedimiento 
la imposibilidad material de continuarlo por causas sobreveni-
das. La resolución que se dicte deberá ser motivada en todo 
caso.”

Además, el artículo 103.2 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
indica:

“Las partes están obligadas a cumplir las sentencias en 
la forma y términos que en estas se consignen.”

De conformidad con lo dispuesto en los citados artícu-
los 42 y 87 de la Ley 30/92, y 103.2 de la Ley 29/1998, 
y ante la imposibilidad de continuar el procedimiento de revi-
sión –instado a través del recurso de alzada–, por existir ya 
un pronunciamiento judicial al respecto, cual es la sentencia, 
de fecha 29 de febrero de 2008, dictada por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Uno de Almería, en el proce-
dimiento abreviado núm. 237/2007, 

R E S U E L V O

Ordenar el archivo del presente expediente de revisión 
(S.L. 2007/55/92).

Notifíquese con indicación de los recursos que procedan. 
El Secretario General Técnico. Fdo.: Fernando E. Silva Huertas».

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su notificación o publicación, ante los correspondientes órga-
nos judiciales de este orden, todo ello de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de agosto de 2009.- El Secretario General Téc-
nico, Fernando E. Silva Huertas. 

 ANUNCIO de 27 de agosto de 2009, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica la resolución 
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso 
de alzada interpuesto contra otra dictada por el Delega-
do del Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva.

Expte.: S-EP-J-000020-08.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la 

Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal al recu-
rrente Javier Mas Checa de la resolución adoptada por el Se-
cretario General Técnico al recurso administrativo interpuesto 
contra la dictada por el Delegado del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en Huelva, por la presente se procede a hacer pú-


